
 
REFERENCIA: EJECUTIVO – EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

DTE: CREDILATINA S.A.S.  
DDO: JAVIER ÁLVAREZ CARVAJAL  
RAD: 760014003005-2020-00340-00  
UBICACIÓN 11 EGRESOS 08 SEGUIR ADELANTE 03. G.R. 

AUTO APRUEBA LIQUIDACIÓN 
 

EL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI, procede a: 

 

Santiago de Cali, agosto 01 de 2022. 

 

1.- Efectuar la liquidación de las costas a que fue condenada la parte demandada 

JAVIER ÁLVAREZ CARVAJAL, a favor de la parte demandante 

CREDILATINA S.A.S., dentro del presente proceso así: 

 

 

 

 
           ANA MARIA RODRÍGUEZ ROJAS 

 Secretaria 
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AGENCIAS EN DERECHO  $2.200.000,oo 

NOTIFICACION        26.000,oo 

TOTAL $2.226.000,oo 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, agosto 01 de 2022. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso para la aprobación de liquidación 

de costas. Sírvase Proveer. 

La Secretaria, 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

 

Auto No.1197 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha sido el 

presente proceso el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por el Despacho. 

(Art. 366 del C.G.P). 

 

SEGUNDO:  Aceptar la renuncia al Dr. SAMUEL ESTEBAN GONZÁLEZ 

RESTREPO del poder conferido por la parte solicitante, lo anterior por cuanto 

se da cumplimiento a lo dispuesto en el art. 76 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
03 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro126 DE HOY AGOSTO 02  DE 

2022 NOTIFICO A LAS PARTES EL 

CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

SECRETARIA 
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